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Conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el párrafo 
final de la parte resolutiva del auto de 23 de marzo de 2021, el cual quedara 

así:  
 

“Reconócese a la abogada Ingrid Paola Pinzón Ramírez como apoderada de 

la parte demandante, en los términos del poder conferido.”  

 

Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo en debida forma (C.G.P. y 

Decreto 806 de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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